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Suscripción para ia capital

Un año..-.
Se<8 meses,

Tres id.

47 peseta* *

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular num. 564.
Instrucciones para el curso de peti
ciones de cobre, aluminio y sus alea

ciones.
La Comisaría General de Abas- 

ecimientos y Transportes, remite 
as instrucciones que se acompa
ñan para el curso de peticiones de 
cobre, aluminio y sus aleaciones y 
formulario para su pedido.

Burgos 27 de mayo de 1943.=EI 
Gobernador Civil, Manuel Yllera 
García de Lago.

** *
Instrucciones para efcurso de peti
ciones de cobre, aluminio y sus alea

ciones.
l.° Todo pedido de cobre, alu

minio o- aleaciones en que entre 
alguno de estos metales y que este 
destinado a cubrir alguna necesi
dad, que por algún modo tenga la 
consideración de interés nacional, 
deberá ser cursado por la Direc
ción General a quien corresponda

aquella atención, o bien por el Or
ganismo oficial de quien dependa, 
si éste no estuviera encuadrado 
administrativamente en ninguna 
Dirección General.

2. ° Desde el momento en que 
la petición sea acogida por ja Di
rección u Organismo oficial corres
pondiente, tendrá lá consideración 
de «pedido oficial».

3. ° Antes del día 25 de cada 
mes, deberán ser cursadas al Alto 
Estado Mayor (Sección 2.a) por las 
Direcciones Generales y organis
mos oficiales.correspondientes, las 
peticiones acogidas por los mis
mos, que deberán ser relacionadas 
y resumidas en un estado que se 
ajustará al modelo que se acompa
ña, estados resúmenes que serán 
independientes para el cobre y el 
aluminio con sus aleaciones co
rrespondientes.

4. ° En dicho estado se relacio
narán los pedidos por orden rela
tivo de preferencia, según el crite
rio del organismo que lo cursa.

5. " Para hacer más fácilmente 
factible la exigencia anterior, los 
organismos que lo consideren ne
cesario y lo deseen, podrán solici
tar previamente del Alto Estado 
Mayor, el cupo aproximado, que 
según la producción obtenida, se 
presuponga para las atenciones de 
dicho organismo.

6. ° Los indicados estados re
súmenes se remitirán en triplica
do ejemplar, devolviéndose uno 
de ellos al organismo interesado, 
con las cantidades de materias ad
judicadas en la distribución, para 
debido conocimiento del mismo.

7. ° A dichos estados se acom
pañará un ejemplar de cada uno 
de los. pedidos relacionados, remi
tiéndose simultáneamente tres co
pias de cada uno de los pedidos al 
Sindicato Nacional del Metal.

8. ° Los pedidos deberán ajus
tarse al formulario adjunto, de
biendo tenerse en cuenta las ob
servaciones que en el mismo se 
señalan.
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l as leyes obligaran en la Península, Islas adyacentes, Canaria^ y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

a.entiende hecha la promulgación el dia en que ier-nlne la inserción de la ley en el Boletín Oficial d-l Es" 
tadr = (Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bo< htín 
disp ndrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo de! núrns-o si- 
guie ‘te. = Los señores Secretarios cuidarán, -bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los minie, as de 
este Bnt,HTfN, coleccionados ordenadamente para su encoadernación, que deberá verlfloarse al Anal de cara año.

Suscripción para fuera de la capital

Un año...................................
Seis meses..............................
Trfli? Id........... ......................

50 pesetas
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Bfemplari 0,50 pesetas.-Atrnsndo: 1,00
EDICTOS DE PAGO Y-ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 

A SETENTA Y CINCO CENTIMOS LÍNEA
Pago adelantado

tiOBiBllH CIVIL
Circulares.

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, en escrito de fe
cha 27 de mayo, me dice lo que 
signe:

«Próxima a iniciarse la campaña 
de recogida de lana y a los efectos 
de encontrar las mayores facilida
des en las funciones que han de 
ejercer las Casas Recogedoras por 
delegación del Sindicato Nacional 
Textil, lo que necesariamente ha
bría de aumentar el volumen de 
recogida de lana con el natura! be
neficio para la industria y eficacia 
y rendimiento de las funciones en
comendadas a dicho Sindicato por 
la Orden de la Presidencia del Go
bierno, de fecha 24 de marzo últi
mo, «Boletín Oficial» del 28, se or
dena a rodos los /Alcaldes el más 
exacto cumplimiento de lo que a 
los mismos afecta la mencionada 
disposición, como asimismo con
cedan cuantos medios estén a su 
alcance para cumplimiento de las 
órdenes que el Sindicato da a los 
Agentes Recogedores que actúen 
en representación del mismo.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimien
to de los interesados y a los indi
cados efectos.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 7 de junio de 1943.
El Gobernador,

Manuel Yllera García de Lago.

El Alcalde de Revilla del Cam
po me comunica que en aquella 
localidad se encuentra depositado 
un cordero que se encontró aban
donado en el monte, de las señas 
siguientes: negro, de un año, con 
cuernos grandes, con una cortada 
en la oreja derecha por la parte 
trasera y la oreja izquierda des
puntada.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para que llegue a co

nocimiento de su dueño, a quien 
se le devolverá en referido pueblo 
de Re -illa del Campo.

Burgos 8 de junio de 1943.
El, Gobernador,

Manuel Yllera García de Lago.

El Comandante del puesto de la 
Guardia Civil de Huelgas me co
munica que el vecino de dicho ba
rrio, Emiliano Antón, se ha encon
trado abandonada una vaca de 
rqza holandesa negra, con pintas 
blancas, joven y recien parida.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial a fin de que llegue 
a conocimiento de'su dueño, quien 
podrá recogerla en el referido ba
rrio de Huelgas.
, Burgos 8 de junio de 1943.

El, Gobernador,

Manuel Yllera García de Lago.
\ ■' • ' 1 2 3 4 5 6 7 8 •' '

(omisarla General de flbastetimieníos
y Transpones _ _ _

9. ° Antes del 10 de cada mes 
quedará hecha la distribución de 
existencias, que será comunicada 
al Sindicato Nacional del Metal, 
pata que éste transmita inmediata
mente a las fábricas su inclusión 
en los programas o planes de fa
bricación

10. En el plazo de quince días 
a partir de la fecha anteriormente^ 
señalada, se habrá dado cuenta 
por las fábricas de haberse cumpli
mentado las órdenes de inclusión 
en los planes de labores, o las difi
cultades que en cada caso lo ha
yan impedido. ’

'11. La Dirección General u Or
ganismo que dé tramitación a un 
pedido, se hace responsable por 
este hecho, de la veracidad de los 
datos que en el mismo se declaran, 
así como de que el destino de los 
materiales merece la consideración 
de interés nacional.

12. No será tomado en consi
deración aquél pedido que no se 
ajuste en un todo al formulario 
e indicaciones que se contienen en 
las presentes instrucciones.

13. Las peticiones que por la 
índole de su destino no puedan go
zar de la consideración de «pedido 
oficial», serán cursadas directa
mente por los peticionarios, al Sin
dicato Nacional del Metal, el cual 
las transmitirá al Alto Estado Ma
yor en forma análoga a la dispues
ta para las Direcciones Generales 
u Organismos oficiales.

14. Toda petición que no haya 
quedado atendida total o parcial
mente, será reproducida en meses 
sucesivos, salvo en el caso de que 
el pedido haya sido anulado defi
nitivamente por cualquier motivo 
Si la petición hubiera sido atendi
da parcialmente, sólo se hará cons
tar en el estado resumen la canti
dad pendiente de servir, consig
nando la letra R delante de la cifra 
que la presente en la columna co
rrespondiente a la cantidad solici
tada.

15. Siempre que sea posible se
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dejará sin designar la entidad 
productora de la materia prima, y 
aquella que haya de transformarla 
o mecanizarla, con el fin de que 
pueda distribuirse e! trabajo equi
tativamente entre las distintas fac
torías

16. Las presentes instrucciones

Indicaciones para Henar el for- \ 
miliario de pedido de materiales. \

(1) Se consignará el metal o 
aleación que se solicita, (por su 
denominación técnica o comercial, 
debiendo expresarse en este caso 
su composición centesimal, pu- 
diendo emplearse los símbolos de 
la nomenclatura química cuando 
fuera necesario.

(2) Se indicará la clase de los 
materiales, según la clasificación I 
comercial en uso

(3) Deberá concretarse el nú
mero de unidades solicitadas, o 
bien expresarse la cantidad en 
unidades del sistema métrico de
cimal.

(4) Quedará expresado conci-

enírarán en vigor el día l.° de 
abril, sin perjuicio de lo cual, las 
Direcciones Generales y Organis- 
mos interesados podrán tramitar 
sus pedidos en la forma que en las 
mismas se prescribe, a partir de la 
fecha de su recepción.

Madrid 23 de febrero de 1943.

sa pero clara y concretamente el 
destino de los materiales.

(5) Debe consignarse la refe
rencia del expediente, acuerdo, ac
ta, etc., del Organismo oficial que 
haya ordenado la obra, plan o 
programa de labores a que corres
ponda, con expresión de la Autori
dad que lo haya ordenado, y en 
general cuantos datos se juzguen 
conducentes a formar criterio so
bre la importancia y urgencia que 
la misma merece.

(6) Es frecuente que por no es
tar acóplados ios otros materiales 
que exige la obra o bien porque la 
capacidad de producción no per
mita un ritmo mayor o por otras 
distintas causas, el plan de fabri

cación habrá de desarrollarse en 
un período de tiempo superior a 
un mes.

En todo caso, dada la escasez 
de materias primas, conviene re
ducir al mínimo que permita un 
plan racional de fabricación las 
entregas mensuales.

Por este motivo y con objeto de 
que queden atendidas el mayor nú
mero posible de necesidades, de
berá consignarse, bajo la respon
sabilidad de los firmantes del pe
dido y del Organismo Oficial que 
cursa la petición, las entregas mí
nimas por mes que exige la obra 
objeto del pedido.

(7) Debajo de las firmas y re
dactado a máquina, como el resto 

 del pedido, se consignará el nom
bre y apellido del firmante, hacien
do constar, debajo de los del Di
rector Técnico, la cualidad de su 
título facultativo.

I I ' ---------------
Circular núm. 565.

. i Fijación de precios para diversas ca
lidades de sedas y manilas.

Estudiado por la Oficina de Pre- 
J cios del Ministerio de Industria y 

Comercio ios expedientes incoados 
a instancia del Sindicato Nacional 
del Pape!, Prensa y Artes Gráficas 
y Central de Sedas y Manilas de 
Valencia, relativo a fijación de pre
cios, con carácter general, para di
versas calidades de sedas y mani
las, diferentes a los que aparecen 
err la resolución de 14 de enero de 
1942, publicada en el «Boletín Ofi
cial del Estado» del 21 del mismo 
mes, la Secretaría General Técni
ca, en uso de las atribuciones que 
le han sido conferidas, ha resuelto 
autorizar, con carácter general, los 
siguientes precios:

Seda 1.a blanco comercio, de 13 
gramos, 7*57  pesetas kilo.

Idem id. id. id, de 15, 7*31.  
Idem 2.a id. id. de 13, 7*31.  
Idem id. id. de 15, .7*10.
Idem id. amarillo id. de Í5, 7*31.  
Idem de copias encolados blan

co, 7*73.
Idem id. id. colores, 8*23.
Manila alisado, resma de 480 ho

jas, tamaño 62 por 86 de 22 gra
 mos metro cuadrado, 24*78  pese

tas resma.
Manila satinado una cara, resma 

de 480 hojas, tamaño 62 por 86, de 
22 gramos metro cuadrado, 25*33  
pesetas resma.

Burgos 27 de mayo de 1943.= 
El Gobernador Civil, Manuel Ylle- 
ra García de Lago. 

.' ",r.... i'■ I

Diputación Provincial
COMISIÓN GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en 
su sesión ordinaria del día 14 
de mayo de 1945.
Conceder veinte días de per

miso a D. José Olalla Valpuesta.
Designar una representación de 

la Corporación para que asista a

Formulario para el pedido de materiales de cobre, 
aluminio o sus aleaciones 

(Tamaño del papel: 215 + 510)
Núm. del pedido *...

Pedido a • ••....... de ...............de 194 .
Muy Señores nuestros: Sírvase remitir por cuenta de  

de para expedir por.................a :
consignado a '.................. -los materiales siguientes:

Calidad Naturaleza
Dimensiones 

en 
milímetros

Cantidad
Peso 

en 
Kgs.

Peso del cobre 
ó aluminios 
necesarios

Totales..

Destino de los materiales (4)
Programa a que corresponde la obra (5)
Entregas mínimas mensuales de materiales que permite el pro

grama (6)
DECLARACIÓN JURADA:

Declaramos que los materiales consignados en este pedido, son 
los estrictamente indispensables para el destino que q'ueda expresado, 
no pudiendo sustituirse por otros exentos de cobre o aluminio o que 
contengan estos metales en menor proporción; así como que no serán 
utilizados en ningún otro trabajo sin previa autorización del Organismo

1

distribuidor. 1
(7) , •

(Sello de la Dirección. 
General u Organismo com
petente por el que se cur
sa el pedido)

(7)
(Firma del Director Téc

nico de la obra)
2 (7)
Firma y sello 

del 
peticionario

la Peregrinación de Burgos a Za
ragoza.

Confirmar los acuerdos adopta
dos anteriormente con motivo de 
la reclusión'en un Manicomio, de 
Rogelio García Crespo, de Villa-*  
nueva Rio Ubierna.

Quedar enterada de! ingreso de 
enfermos en el Hospital por razón 
de urgencia.

Id. id. de haberse ingresado en' 
Caja el importe de las estancias 
causadas en el Hospital por heri
dos de guerra, correspondientes 
al mes de febrero último.

Conceder autorización para eje
cutar obras en fincas co itiguas a 
carreteras y caminos vecinales, a 
D. Vicente Gómez Maraflón, de 
Medina de Pomar; D. Eugenio Ce
rezo Barcina, de Belorado; don 
Teófilo Velasco García, de Mo- 
zoncillo de Juarros; D Félix Cues
ta Núñez, de La Aguilera; D.a Pe
tra Ortigosa Cristóbal, de Pedro- 
sa de Duero, y Ayuntamiento de 
Pedresa del Principé.

Facultar al Sr. Jefe del Departa
mento Pecuario para gire, visita de 
inspección a los sementales vacu
dos de diferentes-pueblos de la 
provincia.

Librar a favor del asilado beca
rio Eulogio Ortega Sáiz, la canti
dad de 600 pesetas para pago de 
los gastos que se le originen du
rante los meses de mayo y junio.

Dar las gracias a los Sres. Su
cesores de José Ruiz por el dona
tivo de nueve pares de zapatos 
que han hecho á la Casa ' de Ca
ridad.

Comisionar al Sr. Bienes y al 
Sr. Director de los Establecimien
tos de Beneficencia para que giren 
una visita a los niños y niñas per
tenecientes a la Casa de Caridad 
y que viven acogidos por diversas 
familias valencianas.

Aprobar varias cuentas y 'factu
ras por servicios provinciales.

Aprobar íntegramente una mo 
ción del Sr. Presidente sobre 
construcción de un Hogar Infantil 
y designar una Comisión integra
da por los Sres. Presidente, Quin
tana y Avellanóse, pára que con la 
mayor urgencia posible, se encar
gue de llevar a la realidad el pro
yecto.

Id. id. otra moción del mismo 
Sr. Presidente sobre creación de 
la Medalla de la provincia y de
signar una ponencia especial para 
que realice los estudios pertinen
tes para la implantación de la Me
dalla.

Efectuar gestiones c^rca de los 
organismos competentes para in
crementar el consumo del vino de 
la Ribera.

Aprobar el pago de 200 pesetas 
que el Sr. Presidente dispuso para 
satisfacer un palco en la función 
organizada con destino a las obras 
de la Escuela de Santa Juana.

Burgos 14 de mayo de 1943.= 
El Presidente, Julio de la Puente 
Careaga.=El Secretario, Antonio 
Martínez Díaz.
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A|WIOVS 0HUI ALESJEIHflALES
Delegación de Industria de Burgos.

a Andrés 
de edad, 
ciudad y

parándole el perjuicio a que hu
biere lugar.

Burgos 1.° de junio de 1943.= 
El Inspector Regional, Juan Anto
nio Lobo.Por el presente se cita, llama y 

emplaza en ej expediente de res
ponsabilidades políticas, número 1 
de 1943, a Benigno Gutiérrez Ma
za, de 35 años de edad, hijo de 
Gabino y Rosa, y al parecer veci
no de Santa Olalla de Bureba, con
denado por sentencia dictada en 4 
de mayo de 1939, en Consejo de 
Guerra, para que comparezca ante 
este Juzgado en el término de diez 
días, para ejecutar la sentencia 
del Tribunal de Responsabilidades 
Políticas, bajo apercibimiento de 
incurrir en las responsabilidades 
legales pertinentes.

' Dado en Briviescá a 1 de junio 
de 1943.=EI Juez, Luis García.= 
El Secretario habilitado, (ilegible).

Miranda de Ebro.
Por el presente se cita a Secun- 

dina Medina Barrio (a) La Volun
taria, mayor de edad, casada, úl
timamente domiciliada en esta ciu
dad y hoy de ignorado paradero, 
para que comparezca en este Juz
gado municipal a la celebración 
de juicio de faltas que, por hurto 
de un cordero, se la sigue y que 
habrá de tener lugar el día 15 del 
próximo junio, y hora d,e las once 
de su mañana; apercibiéndola que, 
caso de no comparecer, la parará 
el perjuicio a que en derecho haya 
lugar.

Miranda de Ebro 14 de mayo de 
1943.=E1 Juez municipal, F. Man
zanos.—El Secretario habilitado, 
Campo.

Por el presente se cita 
Ortiz Ríos, de 20 años 
soltero, natural de esta 
últimamente con domicilio en la 
misma, hoy en ignorado paradero, 
para que comparezca en este Juz; 
gado municipal a la celebración 
de juicio de faltas que se le sigue 
y que habrá de tener lugar el día 15 
de junio próximo, y hora de las 
once y treinta de su mañana, aper
cibiéndole que si .no comparece 
será declarado en rebeldía, parán
dole el perjuicio a que en derecho 
hubiere lugar.

Miranda de Ebro 14 de mayo de 
1943.=El Juez municipal, F. Man
zanos. =É1 Secretario habilitado, 
Campo.

EDICTO

D. Juan Antonio Lobo y Gallo, 
Inspector de la cuarta Región de 
Telecomunicación.
pito y emplazo a D. Diosda.do 

Gómez Olea, Celador de Telégra
fos, del Centro de Burgos, con re
sidencia en Bercedo y actualmen
te en ignorado paradero, para que 
en el término de diez días, a parjir 
de la publicación de este edicto, 
comparezca en esta Inspección Re
gional, a fin de hacerle entrega del 
pliego de cargos que se le dedu
cen en el expediente disciplinario 
que, por orden de la Superioridad, 
le estoy instruyendo, por abando
no de destino; advirtiéndole que 
de no verificarlo se continuará el 
citado expedíanle sin su audiencia, 

Requisitorias.
Aurelio Martínez Albiílos, natu

ral de la provincia de Burgos, na
cido el 25 de septiembre de 1896, 
de profesión Mozo Suplementario 
de la Estación de Irún al iniciarse 
el Glorioso Movimiento Nacional, 
ingresó en la Compañía del Ferro
carril del Norte de España, el año 
1919; comparecerá en el término 
de diez días ante el Comandante 
de Ingenieros, E. Ramón1 París 
Roig, Juez del Juzgado Militar, nú
mero 3 de esta capital, con resi
dencia en la Plaza de Sarriegui, 
número 12, bajo apercibimiento de 
que de no comparecer será decla
rado rebelde, rogando a las Auto
ridades civiles y militares la busca 
y captura del mencionado indivi
duo, el cual, caso de ser habido, 
será puesto a disposición de este 
Juzgado. '1

San Sebastián 23 de mayo de 
1943.=E1 Comandante Juez, Ra
món París.

Huidobro González, David, hijo 
de Julián y Lucía,' natural de Vi*  
llaescusa del Butrón, provincia de 
Burgos, avecindado en él pueblo 
de su naturaleza, de 29 años dé 
edad, de oficio barbero, de estado 
soltero, el que, siendo cabo de la 
Agrupación «E» del batallón Ca
zadores de Melilla, número 3, se 
pasó a los rojos, actualmente pro
cesado en causa número 537 de 
1939, instruida contra el sargento 
habilitado del expresado Batallón, 
D. Julián Rubio Rodríguez y otros, 
por deserción; deberá comparecer 
ante su Juez instructor el perma
nente del Cuerpo de Ejército del 
Maestrazgo, Plaza de Melilla; Co
mandante de Infantería, D. Pedro 
Gestoso Ponce, en el plazo de 
treinta días, a partir de la fecha de 
esta requisitoria y bajo apercibi
miento que, de no efectuarlo, será 
declarado rebelde.

Melilla 19 de mayo de 1943.=EI 
Comandante Juez, Pedro Gestoso 
Ponce.

niña llamada Dionisia García, hija 
de Gervasia García, vecina ésta de 
Terradillos de Esgueva y que le 
acompaña al primero, los cuales 
deberán comparecer, en unión de 
le última, a prestar declaración en 
sumario 10 de este año; y ruego a 
las citadas autoridades que cual
quier noticia que sobre ellos se 
tenga, se- comunique al Juzgado 
de Roa.

Dado en Roa a 3 de mayo de 
1943 =E1 Juez de instrucción, Ma
nuel de la Cruz Presa.=E1 Secre
tario, P. de la Fuente. 

—-------—' -------------------

Villarcayo 
Requisitoria.

D. Saturnino Gutiérrez de Juana, 
Juez d(e Instrucción de esta villa 
de Villarcayo y su partido,
Por la presente y como com

prendido en el número 1 del air- 
tículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, se llama y empla- | 
za a Manuel González Gutiérrez, ¡ 
de 24 años de edad, natural de San 
Felices de Buena (Santander), hijo i 
de Agustín y de Guadalupe, veci- 
nodéfSodupe y que estuvo sir- ¡ 
viendo últimamente en el pueblo 
de Relloso, de este partido judicial, 
para que en el plazo de cinco días 
a contar de la publicaciónde la 
presente en el «Boletín Oficial del 
Estado*  y los de las provincias de 
Burgos y Vizcaya, comparezca 
ante este Juzgado de- Instrucción 
para notificarle el auto de proce
samiento y demás diligencias que 
de él se deriven en causa contra él 
seguida con el número 100 del año

I de 1942.
AI mismo tiempo ruego y encar

go a todas tas Autoridades dé la 
Policia Judicial procedan a la bus
ca y captura de dicho procesado, 
poniéndole a mi disposición caso 
de ser .habido. Rectificando en éste 
sentido las requisitorias que, lla
mando a dicho procesado, se pu
blicaron anteriormente.

Dado en Villarcayo a 29 de mayo 
de 1943.=EI Juez de Instrucción, 
Saturnino Gutiérrez de Juana.=EI 
Secretario Judicial, Elias Gervás.

Nuevas industrias. — Grupo 1,° 
Apartado B.

Resolución de expediente núm. 1088.
Visto, el expediente promovido 

en virtud de la instancia suscrita 
por la firma «Industrias Paquin»
S. L., vecino de Burgos, en solici
tud de autorización para ampliar 
una industria de fabricación de 
cintas y artículos de pasamanería, 
con la instalación de seis talares 
mecánicos extra-rápidos, conSr- 

Se notifica a los Ayuntamientos 
que a continuación se detallan la 
obligación que tienen de presentar 
en esta dependencia la certifica
ción del 1*20  por 100 de pagos ai 
Estado, correspondiente al primer 
trimestre del año actual, que hasta 
la fecha no han remitido. E! cum
plimiento de este servició habrán 
de efectuarlo en plazo que no ex
ceda de seis días, transcurrido el 
cual les será impuesta la sanción 
reglamentaria que preceptúa el Re
glamento del-impuesto de que se 
trata, sin más notificación ni re
querimiento.

.Ayuntamientos.
Abajas, Aforados de Moneo, Al

binos, Bahabón de Esgueva, Ba
ños de Valdearados, Barbadillo 
del Pez, Bentretea, Bozoo, Cam- 
polara, Canicosa de la Sierra, 
Castriilo de Murcia, Castrillo de 
Riopisuerga, Cayuela, Cebrecos, : 
Celada del Camino,. Ciruelos de 
Cervera, Citores del Páramo, Cor
nudilla, Espinosa del Camino, Es 
pinosa de los Monteros, Eterna, 
Fresneda de la Sierra Tirón, Fres- 
neña, Gredilla de Sedaño, Grijal- i 
ba, La Horra, Iglesias, Junta de 
Villalba de Losa, Madrigal del 
Monte, Mecerreyes, Moradíllo de 
Sedaño, Navas de Bureba, Nebre
da, Padilla de Abajo, Pardilla, La 
Parte de Bureba, Pedrosa del Pá
ramo, Peñaranda de Duero, Pini- 
11a de los Barruecos, Quintanaé- 
lez, Quintanaloma, Quintanavides, 

1 Quinlanilla del Agua, Rabé de las 
Calzadas, Reinoso, La Revilla, 
Rezmondo, Rioseras, Saldafia de 
Burgos, Sandoval de la Reina, 
San Juan del Monte, Santa Gadea 
del Cid, Bordillos, Tamarón, Ter- 
minón, Torresandino, Valluérca- 
nes, Las Vesgas,;La Vid de Bure
ba, Vilefia, Vitoria de Ripia, Vi- 
li^escusa la Sombría, Villamayor 
deTrevifio, Villambisiia, Villanue- 
va de Carazo, Villánueva de Teba, 
Villavedón, Villaverdp del Monte, 
Villaverde Peñahorada, Villegas, 
Villovela de Esgueva, Villusto y 
Zarzosa de Riopisuerga:

Burgos 5 de junio de 1945.=E1 
Administrador de Rentas Públicas, 
J. Mosquera.

H Has MUCfi El Secretario habilitado, (ilegible).

Briviescá 
Requisitorias.

Por el presenté se llama a Ga
briel Pérez Jiménez, de 25 años de 
edad, ambulante, hijo de José y 
Manuela, natura) de Santander, 
gitano, a fin de que en el, término 
de diez días términe su actual do
micilio, a fin de darle de alta de 
sanidad, si es que se halla curado 
de las lesiones que sufrió, bajo 
apercibimiento de pararle el per
juicio a que hubiere lugar.

Roa
EDICTO

D. Manuel de la Cruz Presa, Juez 
de instrucción de esta villa y. su 
partido,
Hago saber por medio de la 

presente a todas las autoridades 
de cualquier orden, que en este 
Juzgado se ha dictado providencia 
del día de la fecha, interesando la 
citación de un tal Miguel, que es 

Dado en Briviescá a 31 de mayo ' vecino de Cantalejo, y al de una
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trucción R-l, y veinte máquinas de 
trencillas, con su maquinaria auxi
liar, sita en Burgos, Carretera de 
Madrid, número 34.

Resultando que en el expediente 
en cuestión se han cumplido los 
preceptos que señalan el Decre
to de 8 de septiembre de 1939 y 
Orden de 12 del mismo mes que 
regulan las instalaciones de nue
vas industrias y ampliación o mo
dificación de las existentes,

He acordado autorizar a la fir
ma ludustrias Paquin » S. L., veci
no de Burgos para ampliar una in
dustria de fabricación de cintas y 
artículos de pasamanería, instalan
do seis telares mecánicos exira-fá- 
pidos, construcción R-l, y veinte 
máquinas de trencillas con su ma
quinaria auxiliar, sita en Burgos, 
Carretera de Madrid, 34 bajo las 
condiciones generales siguientes:

1.a La presente autorización es 
solo válida para el peticionarlo.

.2.a La instalación de la indus
tria, sus elementos y capacidad de 
producción se ajustará en todas 
sus partes al proyecto presentado.

3. a Una vez terminada la insta
lación de la industria solicitada, el 
interesado lo comunicará a esta 
Delegación de Industria, para pro
ceder a la extensión del corres
pondiente acta de reconocimiento 
y autorización de su funciona
miento.

4. " No podrán realizarse modi
ficaciones esenciales en la instala
ción, ni traslados o traspasos de 
la misma que no sean previamente 
autorizados por esta Delegación.

5. a La puesta en marcha de es
ta industria se verificará en el pla
zo máximo de cuatpo meses, pasa
do el cual sin haberlo efectuado, 
quedará anulada la presente auto
rización.

6. a La presente autorización no 
implica la concesión de cupo de 
materias primas, el cual deberá ser 
solicitado del Organismo regula
dor correspondiente.

Burgos 2 de junio de 1943.=E1 
Ingeniero Jefe, Antonio López Mo
nis.
— ---- — I —-O Wwrn ----------

Ayuntamiento de Burgos.
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 

en sesión extraordinaria celebrada 
el día 17 de maya último, acordó 
por unanimidad concertar una ope
ración de crédito, por un millón 
cincuenta mil pesetas, con el Ban- 
de Crédito Local de Espaná, para 
ejecución de las obras de prolon
gación del Colector de la margen 
izquierda del río Arlanzón, y cons
trucción de la Pasarela sobre di
cho río frente al nuevo Penal, pre
vistas en el presupuesto extraordi
nario respectivo, de conformidad 
con el acuerdo adoptado también 
por el Pleno, en -sesión de 3 de 
marzo anterior.

Las condiciones serán las que 
, se expresan en el proyecto de con
genio remitido por el Banco, que 

obra en el expediente, y que se 
extractan a continuación:

La operación consistirá en una 
Cuenta de Crédito, para su uti
lización, hasta el máximum de 
1.050.000 pesetas concertado, en 
el plazo de un año, en la ejecu
ción de las obras, consolidándose 
la deuda al finalizar este periodo, 
y para su amortización en el de 
cuarenta años.

El tipo de interés será del cua
tro por ciento anual, con una co
misión reglamentaria de treinta y 
cinco céntimos por ciento también 
anual, cobrando además el Ban-■ 
cc, por una sola vez, la prorrata 
de gastos de emisión de Cédulas 
de Crédito Local, a razón del uno 
por ciento del total del préstamo. 
Los tipos del interés y gastos de 
emisión, serán revisabies durante 
el periodo de utilización del crédi
to, fijándose definitivamente cuan
do éste se consolide, y siendo ya 
definitiva la comisión.\

La utilización del crédito se lle
vará a cabo en la forma y con los 
requisitos previstos por el Banco. 
El tipo de interés definitivo corres
ponderá al real que devenguen las 
Cédulas de Crédito Local, emiti
das en contrapartida de la opera
ción.

Ei Ayuntamiento de Burgos con
signará en sus presupuestos ordi
narios, ínterin rija el^ contrato, la 
cantidad necesaria para el servicio 
de intereses y amortización, pu
diéndose anticipar total o parcial
mente la amortización del présta
mo en las condiciones determina
das por la entidad prestamista.

Como garantía específica, se 
afectará además de la garantía ge
neral reglamentaria, el producto 
de los siguientes recursos:

a) Recargo sobre el impuesto 
qué grava el consumo de Gas y 
Electricidad.

b) El arbitrio sobre el produc
to neto de las Compañías Anóni
mas y Comanditarias por acciones.

Las contribuciones, impuestos y 
gastos que graven el contrato se
rán a cargo de la Corporación 
municipal.

E l pago de-los intereses y amor
tización se verificará en plazos tri
mestrales.

Además se establece la apertura 
de una puenta corriente auxiliar 
para el periodo de utilización de] 
crédito, y un convenio adicional 
de Tesorería, permitiéndose un 
descubierto máximo en la cuenta 
de este servicio, por la suma de 
cien mil pesetas, pudiendo ser am
pliado este margen, si así lo acor
dare el Banco, dentro del 'tope le
gal del 15 por 100 del presupuesto 
ordinario. Los saldos acreedores 
devengarán para el Ayuntamiento 
el tipo máximo de interés estable
cido para las cuentas a la vista, y 
los deudores en uno por ciento 
trimestral, más una comisión su
plementaria de diez céntimos por 
ciento trimestral.

Se solicitará la pertinente auto
rización del Ministerio de Hacien
da, conforme al Real Decreto de 2 
de abril de 1930, y previamente la 
del Ministerio de la Gobernación 
que determina el Decreto de 25 de 
marzo de.1958.

Lo que se hace público, signifi
cando que el expediente queda ex
puesto al público en ¡as Oficinas 
del Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábiles, a partir de la 
publicación de este anuncio en el 
BoleTin Oficial de la provincia, 
durante las horas de despachó, 
pudiendo formularse reclamacio
nes, conforme y a los efectos de lo 
dispuesto en ei Decreto de 25 de 
marzo de 1938.

Burgos 2 de junio de 1943. —El 
Alcalde accidental, José Moliner.

Alcaldía de Miranda de bEro.
En el alistamiento de este Ayun

tamiento para el reemplazo de 
1944 figuran incluidos, con arreglo 
al caso 5.° del artículo 96 del vi
gente Reglamento de Quintas, los 
mozos siguientes: Emiliano Vélez 
Rodríguez, hijo de Cándido y 
Agueda; José/Luis Ayala Fuente, 
de Félix y Felicidad; César-Lean- 
dro López García, de Angel y 
Margarita; José Luis Diez Martí
nez, de Agapilo y María; Leandro 
Alonso Plágaro, de Miguel e Isa- 
sia; Isaac-Isidro García López, de 
Martín e Isabel; Alberto Prudencio 
Ruiz Escobillas, de Asterio e Ire
ne; Angel Mora Ezcurra, de Eduar
do y Franca; José-Luis Echevarría 
Lecuona, de Esteban y Ascensión; 
Jorge Ricardo Buch, de Jorge y 
Annestis; Guillermo Balbás Antón, 
de Simón y Vicloriana; Gerardo 
Quintana Revuelta, de Amando y 
Luisa; Francisco-José Arregui Rey, 
de José y Domitila; José Alcón de 
la Peña, de Gerardo y María; Teo
doro Espinosa de los Monteros 
Cuartango, de Teodora y Juana; 
Pedro Laserna García, de Cesá
reo y Rufina; Enrique Lasheras 
Campo, de Luis y Dolores; Angel 
Alonso Barredo, de Patricio y Teo
dora; Miguel-Valentín Pérez Ta- 
mames, de Candiso y Dolores, y 
Luis Winterstein Winterstein, de 
Luis y María-Luisa e ignorándose 
su actual domicilio y paradero, 
por el presente se Ies cita para 
que el día 13 del mes actual, a las 
diez horas, comparezcan' en esta 
sala consistorial al acío de la rec
tificación y cierre del alistamiento, 
y el día 20, a las nueve, a la clasi
ficación y declaración de soldados, 
apercibiéndoles que,- en caso de 
no comparecer, serán declarados 
prófugos.

Miranda de Ebro 4 de junio de 
1943.=E1 Alcalde, J. Vicente.

Alcaldía de Santa Cruz de la 
" Salceda.

Hallándose vacante la plaza de 
Alguacil de este Ayuntamiento, 
por renuncia del que la venía des

empeñando, se anuncia para g 
provisión, con ei sueldo de áoj 
pesetas anuales.

Los que deseen solicitarla dirj. 
girán sus instancias a esta Alcal
día , en el plazo de un mes, reinte- 
gradas con arreglo a la ley' del 
Timbre, y aportando los documen
tos que justifiquen su preferencia 
q tenor de la Ley de 25 de agosto 
de 1939 y Orden de 30 de octubre 
del mismo año.

Santa Cruz de la Salceda 28 de 
mayo de 1943.=E1 Alcalde, Anto
nio Miguel.

■PUJVÜOÑ PARTI<rÍU8B

[aja da Ahorros Iráijal de im.
Concurso de obras.

Inserto en el «Boletín Oficial del 
Estado», número 153, correspon
diente al día dos del actual, el 
anuncio publicado por esta Institu
ción en varios números de «Diario 
de Burgos» y en el Boletín Oficial 
de la provincia, a efectos de con
trata de las obras que en el mismo 
se detallan, para la construcción 
de un bloque de sesenta viviendas 
protegidas en las calles dei’Gene- 

í ral Mola, Defensores de Oviedo y 
■ Miranda, de esta ciudad, se hace 

público, que el plazo de admisión 
de proposiciones, que habrán de 
presentarse en estas Oficinal, don
de se facilitarán las bases de este 
concurso, quedará cerrado a las 
trece horas del día veintidós del 
presente mes.

Burgos 4 de junio de 1943.=EI 
, Director Gerente, D. Oyuelos.
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IMPORTANTE 
para todos los Alcaldes

ACEITES para cupos agrícolas

Existencias de las acreditadas 
marcas VACCUM - CASTR0L- 
SELL y ATLANTIC
Ig-nacio Palacios, S. A.

BURGOS.—Merced, 12.
7-10

CAJA DE AHORROS
Y MÓNTE DE PIEDAD

del Circulo Católico ¡le Obrelos

OFICINAS: En la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad ESPOLON, M

(frente a la Plaza de Prim y Hondillo1

Decl atitdd de Jtíeneficencla por He-1 
den de 3 de diciembre de 1910

IMPOSICIONES
En cuenta cíe., al .. 1*00  por 100
En-libreta, al-....... 2*00  por
A seis meses, al . . ■ 2*50  poi 
A un año, al......... 3*00  por

ó

G. BAÑUELOS
OCULISTA

DE LOS SERVICIOS PRO VINCULES DE $1 & 

CONSULTA DE 41 A 3 V DE =

Plaza ¿e José Antonio, 67 TelátunB I

Imprenta Provincial


